
EXPTE.Nº 0263/98

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Dirigirse al Sub-Secretario de Turismo de la Provincia de Buenos
Aires, Sr. Alejandro  Dichiara a fin de concretar una reunión pública con representantes
del Departamento Ejecutivo y Departamento Deliberativo de Coronel Dorrego,
instituciones y prestadores de servicios turísticos de la ciudad de Oriente y del Balneario
MARISOL, con la finalidad de trabajar para lograr una mayor promoción para el
balneario MARISOL.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 11 de Junio de 1998.-
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